
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00400 00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad  

Civil Extracontractual 

Demandantes Gloria Eugenia Franco Escobar y O. 

Demandados Luis Fernando Estrada y Otros 

Decisión Ordena remitir link expediente 

 

Remitida la información requerida respecto del agente de tránsito José Argiro 

Valderrama García, envíese por secretaría, el link del expediente al correo 

electrónico que suministra la Secretaría de Movilidad de Medellín 

jose.valderrama@medellin.gov.co 

 

Al citado se le harán las precisiones atinentes a la prueba decretada de oficio, 

la fecha y hora de la audiencia en la que declarará y el mecanismo de 

conexión. 

P. Notifíquese 

 
 

 Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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